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Núm. 207. Viernes 17 de Diciembre de 1858. 12 cuartos.

PRO INCIA 'DE CÓRDOBA.
11•••nallmupgime,... iwiamsaammegresermo_ era:emana/me

Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obligatorias para la capital de provincia desde
que se publican oficialmente en ella, .y desde cua-
tro dias despues para los demas pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre
de 1837.)

SUSCRICION PA HUILA
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 .
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66
Un ario. . 	 . 	 . 	 . 132 	 	  180

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y S nbados•

Las leyes, órdenes y . anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de remi-
tir al Gefe político respectivo, por p uyo conifucto
se pasaran A los editores de los mencionados pe-
riódicos. .(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839
y 31 de Octubre de184.5.)

GOBIERNO DE LI PROVINCII.

i911 9/

I Presidencia dl Consejo t9
de 3lioistros.

• r?'

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D.e.G.) y se augusta Real fa-
milia contin;ein sin novedad en sitieei
importante salud.

Circular núm. 3209.

Oscena.---Mina de hierro.—Ann-
lacion.--No habiendo consignado la
Sociedad fusioo Carbonifera de BO-Diez y Espiel, con residencia en Ma-
drid, lo que resta hasta el completo del
depósito prevenido, al pedir el reco-
nocimiento de la labor legal y de-
inarcacion de la mina de hierro «Os-
cena» sita en los llanos del Chifle,
término de Villauueva del Rey, lío-
dende por todos vientos con terreno
del comun de Vecinos, por decreto de
este dia y con sujeciou á lo que dis-
pone el parrafo 2.° de la Real órden
de 6 de Febrero y regla 3 • a de la
de 12 de Diciembre del aiio próxi-
mo a nte rior, he acordado se auulen
los derechos que ä ella pudieran cor-
responderle.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 14 de Diciembre de 1858.
— El Gobernador, Maeuel Torrecilla.

Circular núm. 3209.

El Tesoro.-----Mina de hierro.Anulaciea.—No 
habiendo consigna-do la Sociedad fusien Carbonífera deBelinez y Espi te , con r esideneia en

Madrid, lo que resta hasta el com-
pleto dcl depesito prevenido al pedir

el reconocimiento de la labor y de-
marcacion do la mina de hierro «El
Tesoro» ;ita en el Cahuele, termino
de Villanueva del . Re y , lindando a
L. y S. con terrenos .de Juan Bar-
ba 'Delgado, P. con tierras de les
herederos de Anton Cabrera, y al N.
con terreno de Felix de la Paz, por
decreto de este d ia y con sugetion
lo que dispone el prrafo 2.° de la
Real örden de 6 de Febrero y regla
3. a de la de 12 de Diciembre del
'ab prócsimo anterior, he acordado
se anulen los derechos que ä ella
pudieran corresponderle.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Córdoba 1-1 de Diciembre de 1858e-
Gobernador, Manuel Turrecilla.

Circular núm. 3209. 	 -

La Confianza.—Cobre.-Citacion.
—Habiendo sido denunciada á D. Pe-
dro de Avila, 'presidente de la Sucie-
dad la Paz, vecino de Adema la mi-
na de cobre «La Confianza» sita en
la Vihuela, término de Adamuz por
creerla comprendida en el párrafo 3 •0

del articulo 2i de la ley del ramo
por decreto de hoy, vengo en conce-

r der á dicho Sr. quince dias de térmi-
no para que comparezca ä alegar lo
que tenga por conveniente, co la in-

- r teligencia que de no hacerlo, le pi-
rará el perjuicio que hayá lugar.

Córdoba 13 de Diciembre de
1858 --El Gobernador, Manuel Tor-
recilla.

Circular núm. 3209.

La Riqueza.—Plomo.—Citacion.
—Habiendo sido denunciada ä D. Ra-
fael Conde y Compañia, vecinos de
Carmona la mina de plomo «La Re.
pene sita en el Baldio del Colme_
nar, término de Hornachnelos por
creerla comprendida en el parrafo 3.°
del articulo 21 de h ley dl ra-
mm, per decreto de hoy, vengo en
coeceder à dicho Sr. quince dias de
término para que comparezca ä ale-

gar lo que tenga por conveniente,
ea la ireeligencia que de no hacerlo
le parare el p e rjuicio que haya lugar.

Córdoba 13 de Dim bre de 1858.
.we El Gebereador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 3209.

El Angel de la Guarda.—Plo-
mo y C obre .—Coacion. — Habiendo
sido denunciada á D. Ildefonse Hidal-
go y Compañia, vecinos al parecer
de Osuna, la mirra de plomo y co-
bre e El Aiegel de la Guarda» sita
en las mesas de Bembezar, termino
de Hornachueloe por cleerla com-
prendida en el párrafo 3. 0 articulo
24 de la ley del ramo, por decrete
de hoy N' engo . en conceder ä dicho Sr.
quince dios de término para que com-
parezca à alegar lo que tenga por
conveniente, en la inteligeocia que
de no 'erifi . arlo le parará el perjui-
cio yo- bayo lugar.

Cerdo() ; 13 d e. Diciembre de 1858-
—El Gobernador, Manuel Torrecilla.

Circular núm. 3209.

Ntra. Sra. del Cremen ----Plomo
ar eentifero. --Cilacioe. --Habiendo
sido denunciada á D. Francisco de
P. Arce y co mpañia, vecinos al pa-
recer de E. ija, la miva de plomo
argentífero «N Lia. Sra. del Carmen»
sita en la linea del Caballe, térmi-
no de Horeaehueles , por cree' la com-
pundida en el párrafe 3. 0 del art.
21 de la ley del ramo; por decreto
de hoy, y engn en conceder á dicho
Sr. quince (Has de termine para que
comparezca á al egar lo que Lena
por conveuiente, en la ieteligencia
quede no hacerlo le parará el per-
juicio que haya lugar.

Córdoba 13 do Dieiembr, de 1858.
—11 Gobernador, Manuel Torreclía.

; 	 .
Circular nene. 3210.

(hl II as .Corfo 	 ä lo
e

enide en la regla 4 a de la Beel
örde0 de .26 de No%iembre de1856,
v para creeplir d e bidamente con lo
äispnesio en la , de 23 del pdlxitno
pasarlo, se publica ä cuminuacion el
estado di Número de mozos sortea-
dos en todos los pueblos de esta Pro-
vincia el dia 4 de Abril ltimo, pa-
ra el ieernplazo del Ejérr ito activo
en el corriente año, con las deduccio-
nes que prescribe el articulo 18 de
la L e v', esto es la de los mozos que
han fallecido despues del sorteo; la
de los co mprehendidos • ind ebidamen-
te en el alistemiento• y la de los es-
eeptuados del sereieio en irtud de
lo p r e v enido en el articulo 75 de la
Ley, que se refiere al 45 de la misma

Segun lo que prescribe la dis - •
posicion 5 a de la citarla Real órden,
todos los Ayuntamientos y cualquie-
ra de las visonas i n tPresadas ef
reemplazo del ano próximo venidero,
y de !os des anteriores para el Ejer-
cito actko, que Se erean agraviados
que kngan que esponer sobre la esac-
titud de los datos que .comprende d -
cho estado, deberán reclamar en rec-
tificacion ä este Gobierno de Provin-
cia hasta el dia 28 del cor riente mes
de Diciembre acompafiando los com-
probantes que justiliquen su r eclama-
cion; en la inteligencia que si trens-
cu ruido dicho término, algo() Ayun-
tamiento no hubiese reclamado, y des-
pues por la eomprovacion y consul-
ta que ha de hacerse con los ante-
cedentes necesarios resultare que un
pueblo sale favorecido por eventuacion
ó perjudicado por no haberse hecho
las deducciones o portunas; ademas de
hacer responsable á la Municipalidad
de los perjuicios que puedan ir r o-garse, se p rocedere coetra sus indi-v iduos en la forma ä que, de 1,12,ar,ya en eeultacion m al leiosa, fl birq,en a babdono en un asunto del mayor
tutores para los puebb.s q 	 repr. e-sentan.

Córd o ba 1 5 de Dicie mbre de
1858. --Manuel Torrecilla.
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o
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SORTEO DE 1858
PROVINCIA DE CÓRDOBA. 	 para et reemplazo del Ejército activo.

Estado que manifiesta el número de mozos que fueron sorteados en los puc,
blos de esta provincia para el reemplazo del Ejércit,.) activo en el año actual
con espretioo de los mozos que deben deducirse de dicho número, seguo lo
.mandado en el articulo 18 de la ley de quintas vigentes.

Número de los
mozos sorteados
en Abril de
4858 segun el

.acta remitida al
Gobierno de „
provincia,•y de
los 	 incluidos Número de di-
posteriormente dios mozos sor-

en sorteo su- leados que han
pletorio. 	 fallecido.

da.111".111,

•Virdoba. 265 1 99

Adamúz. 33
Aguilar. 2
Alcaracejos.
Almedinilla. 27 A

A lmodovar.
A ñora.

45
10

ä 1

Baena. 75 e
Bel alcazar.
Beim z.
Benameii.

39

41

H ro 7i'

t,

iet
»,leq
1 	 .,

• 	 “Blazquez. 5
Bujalanca.

-Cabra. 110 1
Cafieie. hO •

-Careabuev.
-Carlota.
- 5,Ca rpio.

, • Castro.

ß1
31
30
'27
73

!Lije,» 	 el 	 el) 	 le
_	 - 	 •.7-1

"Conquista.
Mencia.

Dos 'forres.

42
28

,
»`.?

-Encinas 	 Reales.
''•Ispejo.

n I9 	 o,'
• 	 elir.
•

18
47
18

A

1
'

1

Ternans•Nufiez. 60
Fuente Obejona. 46 )91) 	 'mg 	 e .

Fuente la lancha. 4
Fuente Palmera. 23 -

1-Eueote

Cuadalcazar.
e Guijo. •

7

90
-Ilornachuelos.. 14. -'1

'Amena. 164 3
Luque. 41 u

Alontalban. 21 7>

'Montemalor. (..)8

87
Montero. 80 )-- 1

Monto rq 	 e. 	 '
no,. 4

Moren te. 1 E)

Nueva 	 Carteva • 9
»

16
55 3

Pedro Abad. 40
Pedroche. 18 A

Posadas. 31
Pozoblaned:r 67 1
Priego. 110 4 1
Puentogenil. 101 3

53 3').A3

Rute y	 Zambra,
San 	 Sebastian.

UI 85
12

Santa 	 Ella. 16 1. 	 -

Santa 	 Eufeinia. 11 »
Torreca m po. Ju 21
Valenzuela. 1

6 5)

Victoria. 12
Villa 	 del 	 Rio. 25
Vil i 	 ranca. 28

"77
Villaharta.
Villavieiosa.
Villa ralto.
Villanueva del Rey.
Villanneya ,del 	 Dugne.
Villanueva de Córdoba.
Viso.
Izoajar.
Zuheros.

Sumas totales. 	 .

6
15
16
13
7

40
32
59
21

• 	 ":(1)s..

» 	
-e.

1

1

2731 50

RESUMEN.

Córdoba 15 de Dieietnbre de 1838.—Manuel Torrecilla.

- c.> e.> Irif2 	 CJI-GB e30,

Junta provincial de Yeiìtas de Bienes Nacionales.
Him)

:n .	 a'
Circular núm. 3060.

Relacion de los espedientes de redenciones de censos apro-
vados por la espresada Junta en Sesion celebrad en este
din, cuyos espedientes comprenden desde el m'un. 3611 al
4220 inclusives.

•.1 81)
b

,10 -114 .1'

D. Ildefonso Maria Lozano, vecino de Carcabuey, otro de
rs. ä los -propios de Zuheres.

, E1 rnismo .,_ . otro de 7 rs. ä, id.
El misma, otro de 7 rs. ä id.
El mismo, otro de 7 r•z . ä id.
El mismo, otro de 7 re. ä id
El mismo, otro dé ; 7 rs. ä id.
El mismo, otro de 7 ts. ä id. 	 el

D. Miguel 'de 'Vargas, vecino de D. Mencia, otro de 33 rts.

obeeee-,

6, los propios de Zueros.
•

El mismo, otro de 28,50 rs. á. id.
El "mismo, otro de' 55„50 re, a id.
El mismo, otro de 21;50 rs. ä id.
El mismo, otro de 25 rs. ä id.
El mismo, otro de 25,50 rs. ä id.
Doña Marie Josefa Moreno Vergara, vecina de id. otro de

8,21 rs. ä id.
D. José l'oyato Pcirras. vecino de Zuheros, otro de 15 rs. ä id.
D. Francisco Moreno Ruiz, Necio° de Doña 3Iencia otro

de 7,50 rs. ä los antedichos propios.
El mismo, otro de 7 rs. ä.id.
El mismo, otro de 3,50 rs. ä id.
El mismo, otro de 4,50 ts. ä id.
El mismo, otro de 15 rs. á id.
E mismo, otro de 9 rs. ä id.
E mismo, otro de 9 rs. ä id.
E mismo, otro de 9 rs• ä id.
E mismo, otro de 9 is. á id.
E mismo, otro de 9 rs. ä id.
E mismo, otro de 6 rs. ä id.
E mismo, otro de 12 rs. á id.
E mismo, otro de 6 . rs, .ä id.
E mismo otro de 40,50 rs. ã id.
E mismo otro de 6. rs. ä id.
E mismo otro de. 7,50 rs. ä id.
E mismo, otro de 15 rs. ä
E mismo otro de 7 rs. ä id.

mismo otro de 7,50 rs. ä id.
E mismo otro de 9 rs. ä
E mismo otro de 9 rs. ä id.
E mismo otro de 13, 50 rs. ä id.

PUEBLOS.

Número de los
mozos Co --

pun(Iidos in-
devidamente en
el sorteo y de
los esceptuados
del servicio se-
goa el articulo
75 de la ley.

Núm. de mozos sorteados en esta provincia segun las actas. . . . 2731
. 	 de los mozos que han fallecido. ...... 	 .	 .	 .

	

`- Id. de los comprendidos inderidamente en el sorteo y de los es- 	 62

	

ceptuados segun el art. 75 (le la ley igo te de reemplazo. 	 50

Número total de los mozos sorteados, hechas las deducciones que pre---2--9—
viere el art. 18 de dicha kv 	 	

63

CORPORACIONES CIVILES.

LE

Propios.
Importa la Ca-

Continuacion.) 	 pitalizacion.

70
70
70
70
70

uoietil

or?,

330
.285
555
215
250
255

82,40
450

75
70
35
45

450
90
90
90
90
90
60

120
60

105
60
75

150
70
'75
90
90

1:35
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Circular núm. 3203.

&lacioe nü in. 57.

lo 6fi329

- -nr 	 .`i

r,l 	 tiU

nie V <.

El mismo, otro de 13,50 rs. ä id.
LI mismo, otro de 22,50 rs. á id.
El mismo otro de '12 rs. á id.
El .:mismo, otro de 18 rs. í id.
El mismo, otro de 9 ,r.s. á id.
El mismo, otro de 13,50 rs. ä id.
El mismo, otro de- 9 rs. á id. 	 -•
E1 mismo otro de 9 rs. á id.

sn. E mismo, otro de 9 's. ä id.
ebt E mismo, otro de •e.:rs. ä id.,

E mismo, otro de 9 r. 	 id.

E mismo, otro de 9 rs. ä id.
. E mismo, otro de 9 rs . ä id.

cet . E Mismo, otro (le 7,0 rs. á id.
E mismo. 01 ro de 9 N. a id.
E mismo, otro de 9 .rs ä id.'
E mismo, otro de 9 rs á id.

. otro de 7 . rs. á id.
El mismo etro del rs. ä id.
E mismo, otro de. 7 rs. 5 id.
E mismo, otro - de 7 rs. ä id.
E mismo, otro de 7 rs. ä id.
E Misal°, otro de 7 rs. ä id.
E mismo otro de 7 rs. 5 id.
E misind otro de 7 rs. ä

mimo, otro de 7 rs. ä id.
iniin rci Oiru'de 7 rs. á id.
mismo, otro de 7 rs. A id.

mismo, otro (lo 7 rs. ä id.
E mismo, otro de 7 rs. ä id.

' E Mismo, otro de 7 rs. ä id.
'E mismo, otro de 7 rs. ì id.
E mismo, otro do 7 rs. ä id.
E miSmo otro de 7 rs, i id.
E mismo, dtf6 de '7' rs. 	 id.
E mismo otro de 7' rs ä id.
E mismo, otro de 7 rs. A id.
E 'r!uisnjo, otro de 7 rs. ä
E mismo, otro de 7 rs. ä id.

.	 E mismo, Otro de . 7. rs. t id.

19
	 mismo, (Aró de 7 rs. I., id.

E " Misino, otro . de 7 , rs. ä id'.
E 	 otro dø 1 rs. ä id."

mismo, otro de 7 •• rs. ä
mismo, otro de 7' ä id.
mismo, otro (le 7 rS. ä id.
mismo, otro de 7 rs. ä id.
mismo, otro de 7 rs. ä
mismo, otro de 7 is. ä id.
mismo, otro de .7 rs. ä id.
mismo, otro de ä id.
mismo, 	 ro de- 7 (s. á id.
mismo, otro de 7 rs. á id.
mismo, otro de 7 rs. ä id.
mismo , otro de 7 rs. ä id.
mismo, otro de 7 rs. ä
mismo, otro de.. 7 rs. á id.
mismo; otro de 7 rs. ä id.
mismo , otro de 7 rs. ä id.
mismo, otro de 7 rs. á id.
mismo, otro do 7 rs. ä id.
mismo, otro de 7 rs. ä id.,
mismo, Otro ‘ del ms. ä id.
mismo, otro de 7 rs. ä id.
iniSmo, otro de 7 rs. ä id.
mismo; otro de .7 rs. ä id.
Mimo, otro de 	 rs. ä id.
mismo; otro de 7 rs. á id.
mismo; ' 'otro de 7 rs. ä id.
mismo, otro de 7 rs. ä id
mismo, otro (le 7 rs. ä id.
mismo, otro de 1 es.
mismo, otro de 	 rs. á id.
mismo otro-de 7 •rs. ä
mismo, otro de 7 rs. ä id.
rnisee, .citrode;7 • Ts á id.
mismo,- otro : 1/4Ie 7 rs. • ä id.
mismo, otro de -•7 rs. h id.
mismo, otro de 7 . rs ä id.
mimo otro de: 7 rs. ä id.
mismo, otro de.. 7 rs.: ä. id.
mismo, otro do 7 rs. ä id.
mismo, otro de 7 rs: k id.
m ismo, otro de 7 rs. ä id.
Misrim, otro de 41 is. . á id.
mismo , otro do '7 rs. ä id. •
mismo, otro de 7 rs. á id.
mismo, otro dc 7 rs.

135
925
120
180

31n91eURIMINIW. 90
135

90
	NI/ 	 90

90
90
90
90
90

	

" 	 90
90

.rnirn -t. 90
70.
'70
70
70
70

70
70
70
70
70
70
70
'70
'70
70

70
70
70
'70
'70
70
70
70
70
70

70
70
70
7°-
70
70

70
70
70
'70
70
70
70
70
'70
70
70
70
70
70
70
70
'70
'70
70
70
70
70
70
70
70
70
70

" lo 7,9 uxis

70
'70
70
70
70
70
70

mismO, otro de 7 rs.
mismo, otro de 7 rs. á id:
mismo, otro de 7 rs. à id.
mismo, otro de 7,rs. ä id.
mismo, otro de 7 rs. it id:
mismo, otro de .7 rs. á id.
mismo, otro de 7 rs. ä
mismo, otro de 7 rs. ä íd.-
mismo, otro de 7 rs, ä id.
mismo, otro de 7 rs. ä id.
mismo, otro de 7 rs. á
mismo, otro de 7 rs. á id.

mismo, otro de 7 rs. ä id.
mismo, otro .de 7 rs. á id.
mismo., Otro de 7: fs.
mismo, otro de 7 rs. ä iii.
mismo, otro dP 7 rs. á Rl.
mismo, otro de 7 ms á id.
mismo, otro de 7 ms. ä id.
mismo, otro de 7 rs ä id,
mismo, otro de 7 rs. ä id.

Circular núm.

El Excmo. Sr. Ministro de la
Gahernacion, me comuoica con boba
4 del actual, la Real Orden siguiente:.

«La Ileina (g. D: g.) se ha,. ser-.
;ido mandar que praetiquct V. S.
las mas activas diligencias ä (lo de
averiguar el .paradero y cooseguir
captura del ,desertor del liegiwienco
de Infanterià'del Ejh.cito'flttn,.és
'37 Nunia 	 covas 	 per-
scnales son ,: „edad 36 años, estatura re-
gular, pelo algorubio, ojos' azules,
nariz regular, cara regular, barba poT
Hada '.›` color bite«). Si fuero limtsiil
el referido Extra:•gero linfä . V. S ..' . err-
trega de el al Goímrtrador Militar ')de
esa provincia dando con9citni,oto
este Ministerio d• beberlo verilfreado
y en todo caso del rcsultado de- sui
investigaciones.

Dc Real órden lo digo ä V. S.
para su inteligoncia y efectos ere -
res pondientcs.»

Lo que se inserta en este Be-.
letin oficial encargando it lós Alcal-
des Guardia ci,i1 y empleados de vi-
gilancia, practietterr las oportunas di-
ligencias ä fin de conseguir la cap-
lura del espresädo deerter Ad 'Ejér-
cito francés . rernitiendole ä mi dispoh
cion caso de 'lograrse.

Córdoba 48 • de Ditiemrnbre
1858.--,---31tinuel' Torrecilla.

Circular ruin). 3205:

El , Jucz do 1 . a instancia de C l
-bra nV ¿'u carga la busea y captura

de. Antonio Cañete, conocido por el
fen, natural y . y ed it o de Lucena, cu-
yas señas se' expresan á continuacion.
Los Alcaldes, Guàrdia civil y emplea-
das de vigilancia practicas än al efecto
las nuis activas diligencias, rernitiloy
dolo a disoosicion de dicho Juzgado
caso de ser habido.

Córdoba 14 de Diciembre de
1858..—.. 31anuel Torrecilla.

Sciigs•citadas.

Estatura regelar, barbilampik,
j s qui hiño it azules, color in
mitiv bo"yeso. ' de viruclaS.

70 •

70

70
70
70
70
70
70
70
70

'70
70
70
70
'70
'70
70
70
70

Continuará.

Admin;stracion principal de
itlacienda ptiblica de la pro-

vincia de Córdoba.

Circular riárn. 3222.

D José Salinas y Zamora, Intendente
Honorario de Provincia, Comen-
dador de las Reales y distingui-
das órdenes Españolas de Carlos

Isabel la Católica. Admi-
nistrador principal de. Hacienda
Pública', y como tal Presidente
de la Comision especial . de Eva-
1 y repartimiento de la Con-
tribucion Territorial de esta Ca-
pital.

Hago e.. aber: quo habiendo apro-
hado la misma, en sesion da este
dia de la fecha, el amillaramiento
de la riqueza', por Inmuebles, Cul-
tivo y Ganadería, que Ira- de servir
de base para la derrama individual
del cupo por Territorial señalado
ä esta -capital para el año venide-
ro de 1859, he dispuesto se espon.,
ga al público -por el término de
quince dias contados desde la fecha,
para que dentro de este plazo es•'-
pongan los interesados el \igravio
en que puedan considerarse perjudi-
carlos, teniendo entendido, que pa-
sado dicho termino, no serán oidas
las reclamaciones que se intenten.

Y para su debida publicidad se
fija en los sitios de cbStumbre; ad-
virtiendo que -el amillaramieuto' que
motiva este anuncio, está de mani-
fiesto en la Secretaria de dicha Co•-‘
mismo, establecida en las oficinas
de la Adiniuistracion de Hacienda
pública.

Córdoba 16 de Diciembre de 1858.

Secretario,
Presidente,

t ario , "\ ice 	 é S inn t 
José
	 Ei 	 cz

Junta de la deuda Pätilica.

Los iiitoresädos que ä cofttintia-
eion se esmosan; acreedores al Estado
por débitos procedeMes ;de la Den-

el
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da del persenäl, •pueden -acudir por
, Si n for rersona autorizada -al 'efec-
to en la 'forma , que -preViene Jalea(
Orden de -23 de Finero de 1856.,
á la 'Tesoreria de la Direcr .!ion .general
de la Deuda, de 10 á 3 -en los-diaa
'no feriados, ä :recoja los •créditne de
dicha Deuda - .que -se han einitido,
virtudde las ;liquidaciones -practica-
das-por:laCnotaduria de hacienda pd-
blica-dela'pro y incia ilKérdoba; en el
concepto de que previamente .-han de ob-
tener . del Departamento :de Liquida -
cion la 'factura .. que acredite .su per-

•para lo -cual habrán de
-manife s tar -el númercede -salida de-sus
'respectivas liquidacionee.

Min. de
salida de
las lintU- 	 ;interesados.
daciones.

.t4_;011DOBA.

e651 t'O, D. Juan Ariza.
Angel ,lilas.

-65,412 Fermio rte.:Cauro.
65.413 'Vicente Calo.

'63.414 Jo:.4 :Garcia.
-65 '415 ;Pedro Marqués.
, 65.41,6 José :Rubia.
1 5.4 17 ..:1.0 r o nilo ..11odontio.
; .65. 	 'Toloix.

4111,-n•••nn•••n••

e65.949 D.Iliguél 'Aguayo-.
065 . 950 1ligtiel de Coca y Escellar.
-65;951 'lean >Cañas.
• 65..952. Arstonia 	 Isidora del Cas-

tillo.
r765.(55:3 losé Gonzalez.
*65.95-i. Juan Tarnadho.

- .65253 	 lltlefonee Carpio.
, 65.956 :José Gomez Tamarál.
'65 ...95.7 Antonio Muñoz.
..65e058 .Antonio Melgarejo.
›6 5..11 -59 Nicolás Martinel.

Adriano '1'01tiehutle.
" .65.951 -lose ' .Rodeigitiez -Lloreete.

'Madi id :30 de Noviemlre ¿le
thrictor gene-

-real -Presidoote Sancho—E1 Secreta-
rio., Angel F. ele Heredia.

AYUNTAMIENTOS.

-Alcaldia Constitucional de
A ii01.41.

Circularnürn. 3200.

D, Bertolomé Gil, Alcalde Constitu-
-ciooal presidente de este Ayunta-
mieoto etc.

llago saber: que la Junta p
de este Pueblo tiene concluidos

Ins trabajos de amillaramiento y apen-
dice de la rireza y flìütiO fi con-
tribuir á la Derrama de lurnuebles
Cultivo y Garraderia de esta vobia_
cion para el año próximo. La per-
sona que guste eoterarse de ello , pue-
de llegarse desde el 8 al 20 del ac-
tual à las Salas de Ayuntamiento,
donde estarán de maniLsto para la
deducían de agraYios.

Allora 3 de Dicienibre .3e 1858.

--Bartolomé Gil.

Alcaldía Constitucional del
Guijo. e

'Circular -núm. '3199.

Mellan Lop e z Valverd e , Aleable`Cons-
titucional .de esta Villa Alr41 Guijo.

llago -saler: 'que -el Amillara-
miento de la riqu e.z . 1 inmuoble y . pe-
cuaria de :esta ,poblaeion, torrospon-
diente :al sito d, 1.859 , se

• haya concluido y puesto -de
tiesto en sus .Casis Grneistoriales por
'término de 15 dias, qle ditu pii,-
•eipio -en -el dia la .feclia á fin de
que, durante ellns pueda ,ser reco-
nocido por los Coniri be entes ›que
comprende :y reclamen le agravios

, ca.o liabersoles inferido; en la in-
•teligeocia :que .trariecurridos ,no será
•oida .petieion

GnijO 11 Ale . eicietn bre de .F858.

—El Alcalde, Juan Lopn Vaker-
rte.—P. A. D. A., Miguel Amaya,
Secretaeio.

.Ayutitaniiento 'Constitucional
.de .Montoro.

'Circular núm. :3208.

D. Francisco Maria del Rosal, Al-
_ ,calde Cori , titucienal ,de esta 'Ciu

-dad -de Montare.

Hago saber: •Que liAiendoseme
'dado quia ea el (ha '8 del • actual,
de que el ganado lanar de la perte-
nencia de .1). .Sebastian Criado Ce-
rezo, vecino de 'Villa del Rio e le se
.halla pastando en el sitio del Arroyo
de Corcome., al e le sierra de .este ter-

WI 00, >e encontraba inf,stalo de la
enfermedad que denominan la e1rti e•

4e, con grave .peijuicio de las demás
gaeaderias estantes en la misma, dis-
puse lo couvenieute para cerciorarme
de la ecsistencaa de dicho contagio;
y resultando del reconot-iwilito prac-
ticado 1 efecto se, veriledero el mis-
mo, acordó la il esieeacien del ter-
reno en que ha de permanecer aquel
ganado ha:-ta tanto de ;tieilar en c o m-
pleta savidad, y practiceda esta di-
ligencia par personas o in potentes, re-
sulta la (leal aren siguiente sin
que de u ingen modo podra traslimi-
tarse de ella.

.1.° Desde el Cerro del alto Je-
sus, por bajo del plato llamado de
Mendoza, ai royo abajo de PedroMu-
iioz., hasta el camino de Ceniceros.

2.° Desde el arroyo de Corcomé
-arriba, por derecha é izquierda, has-
ta la majada de D. Lorenzo Górigora.

3 ° Desde el regajo del Chafan),
aguas abajo, hasta el desmolde de
lee Anos ias, dejando este a la izquier-
da hasta el referido cerro del alto
Jesus.

Y para cenecimiento del públi-
co y con especialidad del de los ga-
naderos y criadores de esta pnblacion,
así como temiese() de los &mas pue-
blos que tienen en este término man-
comuuidad de pastos,' se publica y
fija el presente en Montoro ä 12 de
Diciembre de 1838. Francisco Ma-

na del Rosal.=-_Por mandado de
* rliclict Sr. Alerade, P. E. D. S. Non-
ledo :Garcia,

[92,7..7177/21,1,,,,

JUZG IDOS.
eii0-fee

( Juzgado de primera instamela
dc la Rambla.

'Circular .núm. 3206.

D. Andrés Fornandee Cañete, Juez
dc plineVI inStantia de este Par-
litio de la2, llambla. etc.

Por el presente cito, llam e y
emplazo, .por primera vez ä ['tan'
ciScO . 11oinero (á) Leche, vecino de
Córdoba; para que dentro de nueve
dias (.1iie :principiaran a contarse des-
de la publicacien de esto elido tu el
Boletin oficial de la Provincia, se
prescrito en esta carca) del l > iiViirlo á
responder äluis Ca n ;.3,0S que le resul-
tar) en la causa que en este mi Juz-
gado sigo contra el tnisnm v otros
por robo; eu la inteligencia que no
ve r ificandolo en -dicho plazo seguiiä
la causa co SU rebeldia parandole los
perjuicios que ã ello da lugar. Dado
:en la Rambla á cuatro de Diciembre
die mil ochocientos cincuenta y ocho.
—Andres Francisco de Cafiete.=Pur
mandado de S. S., Pedro Escribano.

,

Juzgado de primera instancia
delhente de Cantos.

Circular atim 3094.

Licenciado D. José Antonio de la
Llera, Juez de primera instancia
en comision de esta Villa y so
Partido.

Por el presente se escila el ce-
lo de las autoridades de la Provin-
cia de Córdoba, para que practiquen
diligencias sobre busca captura y re-
mision á este Juzgado en el caso da
ser habido ei reo prófugo Manuel
Granados (á) Pelé ve i ino de e•ta Vi-
lla, de edad (le treinta y cinco a cua-
renta años, estatura mediana grueso,
color blauen, barba negra cerrada con
patilla, nariz regular ojos pardos, ca-
ra redonda, vestido con pantalon
chaqueta de paño de abrigo y som-
brero calafiés, contra el cual se si •
gue causa criminal de oficio por he-
ridas graves á su convecino José An-
tonio Garcia.

Dado en Fuente de Cantos á 6
de Diciembre de mil ochocientos cin-
cuenta y ocho.—José Antonio de la
Llera.—Joaquin de Saemartin .

Juzgado de primera instancia
de Fuente Obejuna.

Circular mina 2191..

D. Diego Alfonso Cableron Juez de
primera instancia de esta Villa v
su Partido.

. Por el pre s ente cite, l l amo y
-empla zo i D. Francisco Pauperiña
para lile en el termino de veinte
rlias comparezca en este mi Juzgado
á ser notificado de la sentencia ege-
tutoria recaida en causa que en su
-contra y la de D. Luis Sanchez Co-
bisa se ha seguido por corta y es-
traccion de maderas de la dehe-
sa boyar de Obejo, apercibido que
pasado dicho término sin verificarlo se
hará la notificacion en estrados pa-
randole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna fi sie-
to de Diciembre do mil ochecientos
cincuenta y cho.—Calderone=Roge-
lio Zamorano Meren°.

Juzgado de primera instancia
de Laja.

Circular núm. 3193.

Licenciado D. Jos( Aranda y Beltran
Abogado de los Tribunales de la
Nation y Juez de primera instan-
'p ía de Loja ele.

Por el presente, cito, llamo y
emplazo por primer pregon y editan
á Antonio Filie Redondo, conocido p . r
Quintero, vecino de la Villa de Ru-
te, contra quien y otros consortes si-
go cau sa criminal sobre robo de di-
nero á Fi'aucisco Antonio Cu yos la-
brador del cortijo de Torres tOrmino
de la Villa de lznajar, para que en
el término de treinta dias se presen-
te en este Juzgado donde se le oirá
y administrará justicia, y de lo con-
trario se le seguirá la causa en sil
ausencia y rebeldia y le parará el
perjuicio que haya lugar.

Dado en Loja á siete de Diciem-
bre de mil ochocientos einctietita y
ocho.—lo,,tStic Aranda y Bdlrao
Por so mandado, Simon Cerezo y
Martinez.

.Juzgado de primera ,instancia

de Ciudad Real.
SIMX

Circular núm. 3106.

D. Joaquin Arroyo, Juez de pri me-
ra instancia de Ciudad Real y su
Partido.

Por el presente cito, llamo y
emplazo por término da treinta dias
contados desde esta fecha, á Antonio
Diez Calonge menor, natural y veci-
no de la Villa de 3liguelturra, de
oficio bracero, para que dentro de
dicho término se presente en el oficio
del refrendatario á ser notificado de
una proeidencia dictada en la causa
criminal que se le sigue con otros,
sobre juegos prohibidos; pues si no
lo hiciere se le declara rebelde y
contumaz, nombrantlosele los estrados
de la audiericia del Juzgado con quien
se entenderá la anterior sustanciacion
paraodole el perjuicio que haya lugar.

Dado ea n Ciudad 'leal à nueve
de Diciembre ) * mil ochocientos cire.
cuenta e ocho.—joaquin Arroyo.—
Por mandado de S. S. Manuel Bar-
roo y Corté,

	l,7•3113•11

CORDOBA..m.1858
Imprenta y Litografia de II E. G.

Tina, (;alle de ta, Libreriu niim 4. 0

OVO

Ministerio de Cultura 2024


